
CONSIDERACIONES GENERALES PARA ACTAS DE CONSEJO TÉCNICO 

Estas recomendaciones se hacen conforme a las normas universitarias, para mejorar los 

procedimientos que requieran de las actas del Consejo Técnico.  

RECOMENDACIONES GENERALES: 

● Las actas deben ser impresas por ambos lados.  

● Membrete o respectivos sellos. 

● Las paginas vacías deberán ir testadas. 

● Foliar o numerar las páginas o fojas. 

● Rúbricas o firmas preferentemente acompañadas de parte del texto (si es necesario 

ajustar márgenes y formato). 

● De ser posible rubrica o firma del presidente en cada página. 

● Fundamentar al consejo técnico y sus facultades de conformidad con los artículos 38, 

39, 40, 45 y 46 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo; artículos 56 fracciones I, III y V, 57, 58, 63 del Estatuto General. 

● Para escuelas preparatorias también se aplica el artículo 13 fracción III del 

Reglamento de Escuelas Preparatorias, en el caso de bajas por bajo rendimiento. 

● Artículos 58, 59 o 60 del Estatuto General según qué tipo de sesión que se trate (art. 

59 ordinaria, art. 60 extraordinaria). 

● Verificar que los datos de los alumnos sean correctos, que los nombres de los 

Programas Educativos y las asignaturas vayan de acuerdo a los Programas.  

● Cuidar la información y datos sensibles de los que se tenga conocimiento. (Énfasis 

en la no revictimizacion y menores de edad). 

 

ACTAS DE BAJAS POR BAJO RENDIMIENTO: 

● La solicitud de las alumnas y los alumnos para que el consejo técnico considere su 

reingreso tienen soporte en el artículo 104 fracción I del Reglamento Escolar.  

● Fundamentar el contenido de las actas de bajas por bajo rendimiento en el artículo 

106 del Reglamento Escolar y cumplir con los requisitos  

● Fecha en la que se celebra la sesión (lugar y hora de inicio de la sesión) 

● Exposición de motivos, el preámbulo a los análisis de casos. 

● El nombre de la alumna o el alumno, número de cuenta, semestre cursado, 

programa educativo. En el caso de Bachillerato, se puede hacer mención del 

programa educativo en la exposición de motivos si no se desea ser repetitivo o de 

lo contrario tendrá que hacerse en cada caso que se exponga, lo primordial es 

cumplir con el requisito. 

● Los análisis del caso o los casos, el o los dictámenes debidamente fundados y 

motivados. Si es posible, abundar más en la información que despliega del 

informe psicológico y de Trabajo Social. Tener en cuenta que la información 

sensible deba ser colocada únicamente en los dictámenes y los datos de 



identificación del dictamen en el Acta de Consejo, con el objetivo no revictimizar 

o compartir información sensible.   

● Nombres y firmas de los consejeros. El número de consejeros conforme a lo 

dispuesto en los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica de la UAEH; En ausencia de 

los consejeros mencionar la razón de manera breve. 

● Bajas por bajo rendimiento y *plazo de conclusión del programa educativo 

fundamentadas en los artículos 102, 103 y 46 del Reglamento Escolar, 

respectivamente, (103 fracción I en bachillerato y 103 fracción II en licenciatura 

respecto del máximo de materias reprobadas). *Plazo de conclusión del programa 

educativo como referencia argumentativa  

● Las condiciones que deben acatar los alumnos con respuesta favorable tienen 

respaldo en el artículo 107 del Reglamento Escolar.  

● En caso de que se le permita continuar especificar debidamente su carga académica, 

semestres y grupos, materias con el nombre completo y de acuerdo al programa 

educativo [En caso de no ser posible, solo señalar debidamente las materias y el 

semestre, y posteriormente señalar con datos completos para la realización de la 

Carga Académica] 

● Cumplir con los plazos que la reglamentación señale. 

● Hacer de su conocimiento a las y los alumnos que pueden hacer uso del procedimiento 

de queja cuando consideren que sus derechos universitarios han sido vulnerados.  

 

CONSIDERACIONES PARA ACTAS Y EXPEDIENTES POR PROCEDIMIENTO 

DE SANCIÓN [GENERADAS POR EL TITULAR DE LA UNIDAD ACADÉMICA Y 

LAS QUE APLIQUE EL CONSEJO TÉCNICO] 

● Revisar las conductas y sanciones contenidas en los artículos 31, 32 y 35 del 

Reglamento Escolar respectivamente, la siguiente tabla  

TABULADOR DE CONDUCTAS Y SANCIONES DEL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO 

ESCOLAR, ARTÍCULOS 31, 32  

CONDUCTAS ARTÍCULO 31 SANCIONES ARTÍCULO 32 

I. Desobedecer las instrucciones, 

indicaciones, señalamientos o avisos 

académicos, administrativos, de 

vialidad o protección civil;  

II. Dejar de asistir de forma injustificada a 

las actividades de innovación 

académica, a las actividades culturales 

o deportivas previamente programadas 

y para las que haya sido convocado;  

 

I. Amonestación por escrito; 

 

Cuando la conducta sea reiterada se aplica la 

fracción VII. 

 

 VII. Suspensión temporal de la condición de 

alumnado hasta por seis meses, según la 

gravedad de la falta cometida; 



III. Dejar de asistir de forma injustificada a 

las tutorías, las direcciones de tesis o 

asesorías que previamente tenga 

programadas; 

IV. Participar en desórdenes dentro de la 

Universidad, o perturbar el desarrollo 

normal de las actividades 

institucionales;  

V. Promover por cualquier medio la 

suspensión de clases, la inasistencia a 

clases o la desobediencia a las 

autoridades universitarias;  

VI. Utilizar las instalaciones para usos o 

fines distintos de aquellos a los que 

estén destinadas; 

VI. Labor social universitaria hasta por 6 meses;  

Aplica cuando la conducta afecté al desarrollo 

de las actividades de cualquier miembro de la 

comunidad universitaria 

VII. Suspensión temporal de la 

condición de alumnado hasta por seis 

meses, según la gravedad de la falta 

cometida;  

Aplica cuando la conducta altera o pone en 

riesgo las actividades ordinarias de la 

institución. 

 

VII. Faltar al respeto, utilizar violencia o 

amenazar con ejercer violencia contra 

cualquier miembro de la comunidad 

universitaria; 

IX. Baja definitiva de la Universidad. 

VIII. Acosar u hostigar sexual o moralmente 

a cualquier miembro de la comunidad 

universitaria; 

IX. Baja definitiva de la Universidad. 

IX. Realizar bullying contra cualquier 

miembro de la comunidad universitaria; 

IX. Baja definitiva de la Universidad. 

X. Generar, difundir o replicar 

información falsa, de discurso de odio, de 

chantaje sexual, de difamación e intolerancia, 

violencia cibernética en perjuicio de cualquier 

miembro de la comunidad universitaria, o que 

tenga como efecto ocasionar pánico, alarma, 

distorsión o confusión en la sociedad; 

IX. Baja definitiva de la Universidad. 

XI. Destruir, alterar, dañar 

intencionalmente o apoderarse del patrimonio 

de la Universidad; 

III. Reparación del daño, pago del perjuicio, 

deterioro o destrucción del patrimonio de la 

Universidad; 

 



*Se aplica hasta dos veces el valor comercial 

actualizado por el Patronato cuando la conducta 

sea intencional. 

En la conducta reiterada, además de la sanción 

establecida, se aplicará la sanción contemplada 

en la fracción VII del artículo 32. 

 

VII. Suspensión temporal de la condición de 

alumnado hasta por seis meses, según la 

gravedad de la falta cometida; 

 

XII. Cometer actos contrarios a la integridad 

académica, integridad moral y al respeto que 

entre sí se deben los miembros de la comunidad 

universitaria; 

IX. Baja definitiva de la Universidad. 

XIII. Prestar o recibir ayuda fraudulenta en el 

desarrollo de sus actividades académicas; 

VIII. Anulación de las calificaciones 

obtenidas en forma fraudulenta, como 

producto de inducción al error, por 

aprovechamiento de algún error o falla 

en el sistema de información, en la 

plataforma digital institucional, o bien, 

como resultado de manipulación o 

ataque digital o electrónico, incluso, 

aunque sea ejecutado por un tercero, y 

Esta fracción por sí misma también contiene 

conductas sancionables.  

 

En la conducta reiterada, además de la sanción 

establecida, se aplicará la sanción contemplada 

en la fracción VII del artículo 32.   

VII. Suspensión temporal de la condición de 

alumnado hasta por seis meses, según la 

gravedad de la falta cometida; 

XIV. Falsificar o alterar documentos 

oficiales o utilizarlos indebidamente, con 

independencia de que se ejerza la acción legal 

que corresponda 

IX. Baja definitiva de la Universidad. 

XV. Engañar a miembros de la comunidad 

universitaria o aprovecharse de ellos para 

obtener beneficios en forma ilícita 

IX. Baja definitiva de la Universidad. 



XVI. Utilizar, sin la autorización debida, el 

nombre, el lema, el escudo o la identidad 

gráfica de la Universidad y las demás marcas y 

derechos patrimoniales.  

VII. Suspensión temporal de la condición de 

alumnado hasta por seis meses, según la 

gravedad de la falta cometida; 

XVII. La posesión y portación de armas y 

explosivos dentro de la Universidad; 

IX. Baja definitiva de la Universidad 

 

Aplica cuando las armas no sean parte de los 

instrumentos para realizar su actividad 

académica. 

 

XVIII. Distribuir, portar o consumir 

psicotrópicos, estupefacientes, productos 

cannabinoides, productos de tabaco o bebidas 

alcohólicas dentro de la Universidad; 

IX. Baja definitiva de la Universidad 

XIX. Concurrir a la Universidad en estado de 

ebriedad o bajo los efectos de alguna droga o 

estimulante; 

VII. Suspensión temporal de la condición de 

alumnado hasta por seis meses, según la 

gravedad de la falta cometida; 

XX. Organizar o participar en juegos de azar 

o de apuestas dentro de las instalaciones de la 

Universidad, y 

 

SIN SANCIÓN 

XXI. Las demás que señale la normativa universitaria. 

II. Reposición del bien mueble dañado, deteriorado o extraviado, sea por culpa o por dolo;* 

IV. Sanción económica hasta por el equivalente al costo comercial actualizado del bien o 

material propiedad de la institución que haya sido dañado;* 

V. Sanción económica equivalente de una hasta diez Unidades de Medida y Actualización 

(UMA) vigente al tiempo de la aplicación de la sanción por violación a las normas de seguridad, 

protección civil, seguridad vial e higiene de la Universidad;* 

 

*Sanción y conducta contenidas en la misma fracción del artículo 32 del Reglamento Escolar.   

● Cumplir con los requisitos que se establecen en el artículo 34 del Reglamento Escolar 

para el expediente. 

● El acta donde conste los hechos (donde se da a conocer el hecho sancionado 

y como han ocurrido los hechos reportados) 

● Las pruebas que la fundan y motivan (la evidencia que da certeza de los 

hechos que se comunican) 



● El derecho de audiencia del alumnado y sus probanzas (las evidencias que 

oferta el alumnado, así como los argumentos expuestos ante la autoridad)     

● El análisis de las pruebas, que deberá hacer cuidadosamente según los 

objetivos que se pretenden con cada una. 

● La resolución que emane de ellas (lo que resulte del análisis conjunto de los 

elementos previos, concatenando la norma, las pruebas, y los argumentos 

dados) 

● Las conductas sancionadas se encuentran respaldadas en el artículo 31 

● Las sanciones deben ir fundadas por los artículos 32, 33 y 35 (como se muestra 

previamente en el tabulador). 

● Par las actas donde intervenga el Consejo técnico fundamentar en el artículo 36: 

● Párrafo primero para intervenciones de consejo técnico en las suspensiones 

superiores a 15 días hábiles.  

● Párrafo segundo aplica para intervenciones del consejo técnico en bajas 

definitivas. 

● Cumplir con los plazos que la reglamentación señale. 

● Hacer de su conocimiento a las alumnas y los alumnos que pueden hacer uso del 

procedimiento de queja cuando consideren que sus derechos universitarios han sido 

vulnerados, con fundamento en el numeral 38 del Reglamento Escolar.  

● Se les pide de la manera más atenta a las autoridades, sean diligentes en los 

procedimientos correspondientes, para erradicar en la medida de lo posible la 

vulneración de los derechos de quienes se encuentren involucrados.  

● En actas que emitan sólo los Titulares por ser sanciones menores a la suspensión 

establecida o las bajas definitivas se tendrán fundamentadas por el artículo 51 del 

Estatuto General y el artículo 35 del Reglamento Escolar que señalan primero, la 

facultad del director de la unidad para suspender, y segundo, indica que Titular de la 

Unidad Académica es quien inicia el procedimiento de sanción; solo en los casos que 

señala el estatuto o el reglamento escolar se entiende que debe convocarse al Consejo 

Técnico.   


